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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a la C. María Francisca Ize Malaise, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso a la C. María Francisca Ize Malaise, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la República 
Francesa. 

México, D. F., a 25 de agosto de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Pablo 
Escudero Morales, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Carolina Hernández Grajeda, para 
prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Carolina Hernández Grajeda, para prestar 

servicios como Empleado Temporal de Inmigración en el Consulado de los Estados Unidos de América en 

Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Liliana Cepeda Gómez, para prestar 

servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 

Chihuahua. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana María del Pilar Hernández Sánchez, para 
prestar servicios como Telefonista en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Adriana Gil Laborin, para prestar servicios 
como Empleada en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Eudor García Villalobos, para prestar servicios 
como Empleado Temporal de Inmigración en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Luz Viviana Romero Servín, para prestar 
servicios como Asistente del Programa de Información y Tecnología en la Embajada de los Estados Unidos de 
América en México. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Rachelle El Chemaly, para prestar servicios 
como Asistente del Embajador en la Embajada del Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Mario Alberto Sánchez Ramírez, para prestar 
servicios como Empleado de Información Consular en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Carine Ali Janbey Serhan, para prestar 
servicios como Analista Político y Económico en la Embajada del Estado de los Emiratos Árabes Unidos 
en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Gillary Estefanía Bustos Arriaga, para 
prestar servicios como Empleada Temporal de Inmigración en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Félix Palacios Sánchez, para prestar 
servicios como Asistente de Seguridad en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, 
Baja California. 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Horacio Becerra Calderón, para 
prestar servicios como Encargado de Correo en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Guadalajara, Jalisco. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Raúl Domínguez Santizo, para 
prestar servicios como Chofer en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Citlali Torres Monreal, para prestar 
servicios como Empleado de Inmigración en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Vicente García Bonilla, para prestar 
servicios como Asistente de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

México, D. F., a 25 de agosto de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Pablo 
Escudero Morales, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


